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coNrtaTo DE ptEsactó¡ ot s¡nvtcros ptotEstoNAt Es euE cEIESRAN poR ur{A pARtE Er rNsnruro MUNrctpar DE

pENsroNEs, A eutEN EN ro sucEstvo sE IE DENoT TNATA "Er rNsTrTUTo", tEpREsENIAoo Et{ EsrE AcIo poR Et lNG.
JUAN aNrot{to GoxzÁ¡,r¡ v[.]¡s¡ñon, :¡ su carÁcr¡r DE DREcroR, y pot [a ona pa¡fE Er Dn. cEsat tosENoo
rAoRALEs ru¡Ax, oul¡r¡ EN to sucEsrvo sE rE DENof,INARA "¡t p¡or¡sronlsrA"; y acruAr{Do DE TTAA EtA
co JU¡¡TA sE rEs Dtrotuxl¡A 'tls ¡A¡T6", [As cuArEs sE SUJE AN Ar tENot DE rAs srcutEt{rE! DEctARAcroNEs
Y crÁusur.As:

DECIARACIONES

Ll. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Adminislroc¡ón Públ¡co Mun¡cipol. con personolidod
juríd¡co y potrimonio propio, creodo medionte Oecreto No.874-8$10 P.E., publ¡codo en el Periódico
del Eslqdo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de l9&3 y que en Io ocluolidqd ie rige por lo d¡spueslo er1 l(J

del lnslitulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lt{G. JUAN ANIONIO COXZA|tZ VlttAsEÑoR, ocredito su personolidod como Director del lns fo
Municipol de Pens¡ones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Pres¡den'te Mun¡c¡pol, el uC.
llAlCO ANIOT{IO BO¡{lLlA mE DOZA, el dío l0 de sepfiembre del 2024, osí como con el Aclo de fomo de
Proleslo conespondienle. qcluondo en el presenle controlo de ocuerdo con los focultodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnslilulo Municlpol de Pensiones,
leniendo focullodes poro representor lnslituto, osí como poro reolizor los oclos necesor¡os poro el deb¡do
f uncionomienlo del orgon¡smo.

1.3. Que "Et INSIIIUIO" l¡ene por objBto olorgor prestoc¡ones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servic¡o
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osí como los del prop¡o
lnsl¡tulo. en lárllinos del ortículo I de lo Ley tJel lrrstilulo Mun¡c¡pol de Pens¡orEs.

l.{. Que liene su domicil¡o ubicodo en Colle R'loSeno # I 100. Colonio Alfrédo Chóvez, C.P.3l4l4, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

1.5, Que celeb,ro el presente conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo
estoblecido en el Códiqo C¡vil del Eslodo de Chihuohuo como Ley supleforio. según lo dispone el Arlículo
Déc¡mo Cuorlo de lo Ley del lnslilulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

l.¿. Que es su volunlod conlrolor los serv¡cios profes¡onoles independienles de un médico con lo espec¡ol¡dod
de ?EDlAItlA, med¡onle el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos en los clóusulos
del presente insirumenlo por codo serv¡cio que presle.

II. DECI.ARA "EL PROFESIONISIA":

ll.l. Que es uno peBono físico, de noc¡onolidod mex¡cono, moyor de edod, con copoc¡dod legol
controtor y obligoBe jurÍd¡comenfe, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol I I 39508.

ll2. Que cuen'lo con Cedulo de Especiolidod No. 891@.

11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obligoc¡ones fiscoles y su Reg¡slro Federql de Contribuyenies es
MOtC570ó232GA.

collTtalo llrorvtDuar or ¡t t^Jo ?ot Í¡ to omtfl¡iaDo tlr¡-rr.cl3-20,t5, ccutlaBo roa tt ¡xÍn ¡o ful|lcrt^l, ot ?¡llslollEt Y El ol- cEsal tollllDo
tot ¡-B u¡l^ta- Et 0l DE ,¡t¡uo a tt Dt Dtcttrlrt Da 2qE.

N

co,r6Rio§soNo,,m.co,onio^,n€dochóve¿ch,huduo,c,*'..rs¡óbnooir¡ryül?fi-Lj¿ñjíjí-

t. DECIAnA "Et rNSIfUrO":

I
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ll.a. Que señolo como dom¡cil¡o poro oír y rec¡bir lodo tipo de notificociones y documenlos relocionodos con el
cumpl¡mento y eiecución objelo del presente conlrolo, el ublcodo en Colle lro3vlño y letcs #3?02, Colonlo
Son fellpe C.P, 3'1240. da €tlo cludod de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11,5. Que cuenlo con lo infroeslrucluro, conocimienlos y copoc¡dod requer¡dos poro lo presloc¡ón del sorvicio
objelo del presenl€ conlrolo, lo que le p€rmile goronf¡zor o "Et lN§flfulo' el cumplimiento de los
obligoc¡oñes coniroídos en e¡ presenle.

ll.ó. Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el conlenido de esle conlroto y los requ¡s¡fos que
se esfoblecen en el m¡smo, osf como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con lo
esloblecido en 6l m¡srio, osí como con lo demós normoliv¡dod que conospondo.

lll.l. Que se reconocén recíprocomenle lo personql¡dod y copocidod legol con lo que se osl6nton y monifieston
su voluntod pleno de osum¡r los derechos y obl¡gociones que se deriven del presenle conlrolo de
conformidod con b diswesto en el ortículo 250,1 y demós relotivos y opl¡cobles del Código C¡vil del Esiodo
de Ch¡huohuo, ol tenor de los s¡gu¡enles:

CIAUSUTAS

P RA. - OBJEIO. "Et PIO'E§|ON|SIA", se obligo o proporc¡onor de monero no exclusivo y conforme o los
neomienlos que mós delonte se esloblecen, los servicios de PEDIAÍRfA, o todos los personos que "Et INSIIIUIO'

ne poro ello en los lérminos y cond¡ciones de esle ¡nslrumenlo, medionle el pogo de los honororios que mós

SEGUNDA - COilDlClOf'lE§ DEt SElVlClO. "Et PnOFESIOt.llslA' se compromete o que cuolquier servic¡o preslodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficíenle; s¡n d¡scr¡minoc¡ón por molivos de edod,
genero, n¡vel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecim¡enlo preex¡slenle. y se reolizoró de
conform¡dod con lo s¡guienle:

Olorgorles occeso y d¡spon¡b¡lidod poro los servic¡os ofertodos, en sus propios ¡nslolocionés o en cuolquier
olro lugor que ocuerdo con "EL l SIfTUIO".
D¡rig¡rse o los mismos en todo momenlo con respelo y dignidod.
Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privocidod y respelo.
Bnndole, lonlo o kr derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medrdos de segundod odecuodos.
Dorle o conocer su ¡dent¡dod y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo persono responsoble del equipo que
en su coso eslé ulilizondo.
lnfofmorle en formo comprensibb lo relolivo o su podecimienlo, k)s mélodos, d¡ognó61¡cos y sus riesgos,
beneñcios, ollernolivos, osí conD los medidos leropéuticos que se requieron.
No somelerlo o n¡ngún procedimienlo diognóstico o féropéulico, sin ser informodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y olternotrvos. Asrmsmo, permitir que porl¡c¡pe en los decbiones relocionodos con su

frotomiento y el diognosl¡co de su podecim¡enlo.

cor.Ilaro laDrvtDuat Dt rrataro lot nEflto DEraxlt^m nñ.1¡-0a]¡ü5. ca¡¡taDo rot g. t¡írufo u¡rcllA¡ or rfi$ollÉ3 y tt ot. cEtat to¡ttoo
rctaf¡ l¡r.lÁra, :r or Dr Jlruo A! tr ot ¡rcrtlltE DE 2o¿5.
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III. DECIARAT{ "I,AS ?ARIES".

§e delollon.

A. "Et PIOFE!¡IONISIA' se obl¡go en lodo nromenlo con lo dereclDlubiencio o:

co¡6 Rb s€no Ño. I ¡o. cobrio AnB@ chóv§¿ cñihuca¡ro. ctñ-. I€ráfor¡o olBcio l0l21. ñlrp:/^{wrñúldpioc}'¡xJ€atuo.gob,ñr¡
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h. lnformole que podró solic¡tor otros opin¡ones sobre su podecimienlo.
L lnfomorle que podró negorse o oceplor los propueslos leropéul¡cos

Poro loles efeclos, "LAll ?AIIE§" se obligon o esioblecer meconismos de segu¡mienlo y evoluoción de lo
otenc¡ón otorgodo o los derechohob¡enles y de los serv¡cios bvindodos. 5e esloblece que cuolquier obuso,
impericio c negligencio comelido durcnle lo prestqción de los servicios, seró responsobilidod "EL
?tOfESlOl¡lSIA" y en su coso seró sonc¡onodo por lo ComB¡ón Nocionol de Arb¡troje Médico (CONAMED), uno
vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo comis¡ón locol, líberondo de lodo rosponsob¡l¡dod poro loles
efectos "EL INSIIIUIO'.

8. "El, PXOFESIONI§TA" ej€rceró sus serv¡cios de monero independ¡enle, de conform¡dod con lo siguienle: ñ[

l. Hoc6r registros en el Expediente Clinico en todo oclo de olénción médico. lonto o nivel de consultorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

Nomo Ofic¡ol Mex¡cono NOM{2+SSA}2o12 del Exped¡enfe Clínico Eleclrónico
Normo Oñciol Mexicono NOM{0,1-SSA}20i 2, del Exped¡enle Clín¡co.
Y en generol lodo lo señolodo en los Normos Oficioles Meiconos y demós normotiv¡dod oplicoble en
moterio de solud.

k. Prescripción de med¡comentos ocorde ol Cuodro Bósico de Med¡comentos de "EL l SÍ|IUIO".
l. Atención ord¡norio o nivel de consultorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los guord¡os poro

coberluro de lo ofención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "Et INSIIIUIO'
codo oño en coniunfo con los médicos por Bspeciol¡dod.

m. En los cosos da olencion médico hospifolor¡o, el médico ocud¡ró o prestor lo otención en el hospilol en
donde "EL lNSllruIO" hoyo ind¡codo el internom¡enlo.

n. Cuondo el responsobl€ de lo olenc'r5n médico en el servic¡o de urgenc¡os de "El l SIlTlrlO" lo requ¡ero, "E[
?ROfE§lo¡UslA" ocudiró o pr€slor voloroción médico, duronle su lurno de guord¡o.

o. Respetor los reglomenlos ¡nlernos de codo hosp¡lol.
p. Lo consulto exlerno se reolizoró de lunes o viemes de lo l4:00 o 20:m horoi, hoslo un tolol de 35 poc¡enles,

mismos que no seró modificoble s¡n ocuerdo sin ocuerdo con'Et l $fIUIO".
q. "El, PROfESIONISTA" deberó conlor con equipo d€ cómputo con conexión o internet e im ro

uso del Sisfemo de Geslión de Informoción en Solud de "EL INSIrUIO"; donde se llevorón o
gestiones relotivos o c¡los, expedienles eleclrónicos y occeso o medicomentos y loborotorlos.

bol

Proporc¡onor usuorio y conlroseño poro oporor el SislenE de Geslión de lnformocón en Solud
Reol¡zor uno copoc¡loción poro el uso y odm¡n'§trocón delSislemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud.
Asícomo proporcionor osesorlo e infomoción necesorio poro llevqr o cobo lo prestoc¡ón del serv¡c¡o.

IERCERA. - IUGAI DE tO§ SEIV|CIO§- Los servicios serón pr€slodos por "Et PIOFES¡ONISTA" en los instoloc¡ones
ubicodos en Colle llo S€no Íl l00, Colonlo Aír.do Chóy.z C.?. 3l{l¡1, Chlhuohuo, Chlhuohuo

co¡{ftaro ¡rDrYrDUAl ¡x ltat^.ro rot ntluo oarErI¡ll^m lIlE-r¡{¿t-2üE. ca¡taaDro ror cl rr{§[ufo fu¡ror^l D: tEll$ollEt Y Et Dt. ct3^t iott¡Do
ua¡E u¡Ál., !t or DE ¡r¡uo Al !r or otcl[rur! Ds. ,@t.

t.
2.

3.

I

Colb Rb Seío ño. I l@, Colonb A¡frúdo Chóve. Chihu<rr!,o. Ctft.16¡éú0ñ0 Di€€lo (oZ2l, hrpT/ww.mú'¡clpbchih!/ohuo.Oob.mr

C. "EL lNSflfUfO" se obligo con "EL PROFESIOI{l§IA" o proporcionor lo s¡gu¡ente:

t.
,
3.
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cuAIIA. - coNIRA¡¡¡SrlOót¡. "H.lt¡$tlulo", se obligo o pogoro "E! PlorEsloNl§IA', en conceplo de honororios,
los servic¡os profesionoles objeto de esfe conlrolo, lo contidod mensuol tolol de $f t,6ó0.00 ORECE i lt OCHOCIEI{TOS
SESET{IA PESOS 0O/100 MONEDA NACIOiIAL) ontes de lo relención de lmpuestos Sobre lo Renlo:

QUlltlIA - fomlA DC PAGO. Los pogos se reol¡zorón en dos exhib¡ciones los díos l5 y úllirno dío de codo mes, en el
enlend¡do de qu€, s¡ el dfo de pogo fuero inhóbil o no loboroble, el pogo se efecluoro el dío hób¡l onterior, por vío
hqnsferenci<.¡ o enlero sot¡sfocción por porle de "E¡.lNSIIIUIO'.

Los focluros serón emilidos con k)s s¡gu¡enies coroclerísl¡cos:

Los servicios preslodos o "Et l SmUlO" deberón foclurorse o portir de los 5 díos prirneros del mes y 5 díos ¡nmediolo
posl€rior de los dfos l5 de codo mes. En oqu€llos cosos que "EL PROVEEDOI" no remilo lo focturo en t¡empo y con
los corocterísl¡cos estoblec¡dos. deberó concelor al CFDI em¡l¡do, generondo uno nuevo con f6cho del mes de
recepción.

dos por los poc¡entes, poro reolizor el pogo conespondienle.

Así mismo, se estipulo que los focluros deberón em¡tirse o rús lordor 30 díos después de lo fecho de lo presloción
del servic¡o, de no cumpl¡r con esfe requisilo no serón reconocidos por "CL INSIITUIO" y por ende no serón cub¡erlos,
por ¡o que "EI PIOFESIONISTA", se obligo o Focluror oporlunomenle los mismos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle conlrolo lendró vigenc¡o del 01 dG lulo ol 31 dG dlclambre dol 2025, y hosto que se
cumplon los obligociones poclodos en el mismo o enlero solisfocción de "EL INSTIUTO", solvo que se delermine lo
leminoción ont¡cipodo del mismo, o petición de cuolqu¡ero de "lAtt PAiIE5", en los lérminos señolodos en el
presente conlrolo.

sÉmMA. - vE¡lflcAcló DE sERvlclos. "El, lNsIlIUro" podró efectuor observoc¡ones en cuolquier momenio que
considere perlinenle con reloc¡ón o lo colidod en el serv¡c¡o, y cuondo "Et lNSlllUIO' detecte inegulor¡dodes,
deberó not¡f¡corjos o "E[ llO¡E§lONlSfA" poro que lo corijo en un plozo móximo de 3 (tres) díos hób¡les, solvo que

pocte un plozo d¡si¡nto enlre "LAS PAlfES"; esto independ¡entemente de lo responsob¡lidod legol en que se
uno por lo ineguloridod delectodo, de ¡guol monero "Et PROTE§ION|SÍA" se obligo o devolver los conlidodes

dos por Io prestoción ¡reg¡,,lor del servicio en el plcr¿o oñtes eslipukrdo, en ese sen'liclo 'EL PlOfE3tOftlSIA" seró
nsoble por negl¡genc¡o, ¡mp€ric¡o, dolo o mols fe en que ¡ncuno el o el peEonol que este des¡gne poro lo

reo ón del obieto de este instrumento, quedondo esloblecido que se l¡bero o "EL l §IIUIO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo preslocón de los servicios, objelo delconlro'lo.

OCIAVA. . ¡ESPONSAIIIIDAD LAlORAt. "tA!l ?A¡IES" reconocen y oceplon que no ex¡ste reloc¡ón loborol olguno
entre ellos, o enlre el personolde "EL l S¡llUIO'y el personol do "EL PlOfESlO¡{lstA'. por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esle úllimo el cumplimienlo de los obligociones pokonoles de corócler loboroi, fscol, de seguridod
sócioly de cuolquier olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en lonlo lronscunon los

Cotllt IO ll{glvlDu^l OE IlAlArO tol IlEfllO Otftl ¡llAOO lftE.lll{lIl-20il5, C¡¡¡llAOO ?Ot ¡1, l¡¡¡¡lúO lu¡llcl?At OE rftat¡O¡t! Y al ot. CtSAt xotltaoo
xoral¡¡ l¡¡. x. ¡t ot Df ¡uuo Ar. tr oE ucEmaft DE 2@5.

I

Colle Río Seno No. Ilm. Colonio alfredo Chóva, Chihuohuo, Chih.. Iorófoño D¡Écto (0721. hipr//w.municipiochihuohuo.gob.mx

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exhikición (PUE)".

. Formo de pogo: "Tronsferencio electrónico de fondos {incluye SPEI).

Lo foclurc enlregodo deberó cumplir con los requisilos fiscoles necesorios, y Ceberó enlregose o fovor del lnsl¡tulo
Municipol de Pensiones, con domic¡lio en Colle R¡o Seno, No. I i 00 Col. Alfredo Chóvez de eslo c¡udod C.P. 31414,
con Regisfro Federol de Conlribuyenles IMP-830825-SM3, debiendo odjunlor los sol¡ciludes de servic¡os subrogodos

I

I
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plqzos de prescripción previslos en lo Ley Federol delfrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociol y demós ordeñomientos ¡egoles oplicobles.

Por lo que lqmpoco exisl¡ró uno subord¡noción por porle "Et P¡OfES|O ISIA", poro con "Et lNSflfUIO", quedondo
poclodo lombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que s€ von o preslor como profes¡onislo ¡ndep€ndbnle,
no exisliró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnslilLúo Municipol de Pensiones.
loles como vocociones, pr¡mo vococ¡onol, oguinoldo, porl¡c¡poc¡ón de los trobojodores en los ul¡lidodes de los

empresos, tinhu¡to y sn generol de cuolquier presloción que se derive de uno rsbción loborol, compromel¡éndose
o no ejercer occíÓn ni derecho olguno en contro de "El l SmUtO" en virtud de que no exile rebción loborol entré
"!AS ?AIIE§" por ser un preslodor de serv¡c'los ¡ndependienle.

IIOVENA. - RESPOIISABII|DAD DtL 
'EISONAL 

"EL PIOIESIOI{ISIA' seró responsoble hocio "Et lNSllIUfO" y los
derechohobienles por negligenciq, imper¡cio, dolo o molo fe en que incuro el personol designodo poro lo
reolizoción del objeto de este inslrumento con el que lengo uno reloción loborol vigente.

oÉCtme. - COI¡toENClAtlDAD. "Et PRO;ESIONISTA' se obligo o guordor y monlener lo confidenciolidod del servic¡o
ob¡eto de esle conlrolo, de Io ¡nformoción rec¡bido y proporcionodo por "Et l §nIUTO", o que seon observo
"ET P¡OfES¡OT§IA".

"EL PIOÍES|O]{ISIA' horó que sus empleodos. representonles. os€sores o subconlrol¡slos que lengon occeso
conocimi€nto de lo ¡ntormoc¡ón conf¡denc¡ol, lo guorden y monténgon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los
obl¡goc¡ones de confidenciol¡dod que oquíse eslipulon. Lo onleríoren elenlendido que "E]P¡OfE§lOillsIA" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquelbs conlrolos o conven¡os de conf¡denc¡o¡ídod. q fin de que sus

empleodos, representonles, osesores o subcoñlrolislos prolejoñ lo ¡nformoc¡ón confidenciol.

Asim¡smo, "Et PnOitslONlSfA" se obligo o copoc¡lor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenc¡ol. osicomo doles o conocer los olconces de los
obligociones de confidencio¡¡dod contenidos en el presenle documenfo.'Et PROFESIONI§IA" deberó proleger lo
¡nformoc¡ón confidenciol que les hoyo s¡do revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor
ol que empleo poro proteger su prop¡o ¡nformoción confidenciol.

En porticulor, lo informoc¡ón contenido en los expedientes s€ró mqneiodo con discreción y confidenciol¡dod,
olendiendo o los principios ét¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de lo oulor¡dod
compelenle.

"Et P¡OfESlOl¡l§fA" reconoce y oceplo que lodo lo informoc¡ón y docurn€nloc¡ón puesto bojo su responsob¡lidod
o o lo que llegoro o tener occeso con mot¡vo de lo prestoción de los serv¡c¡os conlrolodos, incluyendo, los
lécnicos, nlélodos y en generol cuqlqu¡er mecqnismo relqcionodo con lo lecnologío e informoción de lo
pudiero lener conoc¡m¡enlo en el desempeño de los servicios conlrolodos €s prop¡edod de "EL lN§IITUIO".

"LAll PARIE§" convienen que lo v¡genc¡o de los obligociones controídos por v¡rlud de lo presenl
indef¡nidomenle, ¡ncluso después de lerminodo lo duroción de este inslrumenlo.

e clóusulo subsis

Lo informoción y ocl¡vidodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produrcon en virlud del cumpl¡miento
del controlo, serón closif¡codos exprésomenle con el corócler de conf¡denciol, olend'rendo o los principios
estoblec¡dos en Io Ley de lronspor€ncio y Acceso o lo lnfomoc¡ón Público del Estodo de Chihuohuo, osícomo en
lo Ley de Protección de Dolos Personol€s del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS ?A¡IES" se obligon o guordor

coitftalo ¡tDryDüat ot tIAtaJo tot ¡f¡?o omtxtxaDo rx?t- r{2lt-2tÍt5. cflE¡raDo rot tr n§ftluo ru¡rcrrar ot tExlpr{r! y rL or. ct3at roratoo
rotatl! r.¡rJÁi, rt 0l DE JU¡¡o 
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estr¡clo conñdenciolidod respecto de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en virtud del cumplimiento del
presenle inslrumenlo.

En coso de incumplim¡ento, "tAS PAtfES' se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les
conespondon, lonlo odminislrol¡vos o judic'robs. o fin de reclomor los ¡ndemnizocion€s conducenles por los doños
y periuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉctme mtmtm" - avl§o oE PflvAcrDAD. "Et lt{§lTulo", do o conocer o "E! ?¡otEslof{Fra" el sigu¡en'le ov¡so de
privoc¡dod s¡mplif¡codo:

El Deporlomenlo d€ RecuBos ttumoncE del lnslilulo Municipol de Pstuioner. con domicilio €n Colle Rlo Seno. número
I 100, colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P.31414. es elresponsoble delirolomienlo de sus dolos personoles y dolos sensibles,
los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo dispuesto en elortículo óó y 73 de lo Ley de Profección de Dotos Personoles
del Estodo de Chihuohuo,

to ,lnolldod poro lo cuol ierón recobodos sus dolo3 personoles

Los lronsferenciqs de dolcs personoles se ll-ovorón o cobo Ce confcrmidod con el Art. 92 de lo Ley Ce Prolección de
Dotos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, solvo oquél¡os que seon necesorjos poro otender requerim¡entos de
¡nformoción de uno quloridod competenle, que eslén debidomenle fundodos y mot¡vqdos, o bien, se octuolice
olguno de lo excepciones previslos en el ortÍculo 70 de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dolos Personoles en
Posesión de Sujetos Obligodos, os¡m¡smo en los supueslos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de Prolección de
Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Elov¡§odeprivocidod¡ntegrolesloród¡sponibleen:

técho de cloboroclón: l0 de sepliembre de 2018.

lecho de Acluollzoclón: 23 de septiembre de 2024.

SEGITNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo om¡sión por cuo¡esqu¡ero de "LAS PAIIES" controtontes de ejerc¡ior
u¡er derecho o d€ dor por lerm¡nodo esle conlrolo por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser

corrro uno renuncio volunlorb ol derecho cle hoc€do, por el controf'o, lodos los sonc¡ones y
roc'Dnes esloblecidos en el presenle controlo se considerorón ocumulolivos

IERCEIA. - MODltlCAClOilES. "tAS PAIIES" conv¡enen en qu€ cuolqu¡er odición o modificoción o lo
dispueslo en 6l presente conlfolo se horó por escrilo f¡rmodo med¡onle conven¡o por sus rapresentonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro fonnor porte integronte del m¡smo, cuolqubr oneglo o negoc'roc¡ón
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hosio en lonlo se formolice el documenlo respecl¡vo.

DÉCIMA CUA¡IA. . IElfvllNACló DEl, CONIRAIO. El presente conlrolo podró s6r resc¡ndido unilolerol y
odministrol¡vomente por volunlod de cuolqu¡ero de "lAS PA¡IES', preüo noliñcoc¡ón fehoc¡en'le y por escrilo que
se hogo o lo controporle con onlicipoción mínimo de 30 díos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser

Collo Rb S€ño No, I lQ, Colonio Alfi€do Cháv€¿ Chihuohuo, Crth, Tetéfono Dr€cto l0z2l, hIp://w.m!,niclpiocHhuohuo.gob.rnx

Los dotos personoles, que recobomos de usled en el Deporlomento de Recu6os Humonos, los uf¡lizoremos poro lo
siguienie f¡nolidod:

Eloboroclón de conholos: Se eloboron conlrolos de bose, evenluoles, iguolo e inter¡notos.
Tomb¡én pueden ser ul¡lizodos pqro lo reolizoción de eslodísficos.

coMn^¡o rxuYrDUAr Dt tlaa^jo ror ¡tflto oflflfllt^Do tt?E. t{i¡¡-2@5. cEultaDio toI Et rl{tmu¡o urirct?At Df ?t¡$o¡rt! y EL D¡. ctsAt tolItaDo
motat¡¡ tuJÁr, Et or oE .IJr¡o a¡. !r DE DrcrElrr[ ota 2ü¡5.
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resc¡ndido sin necesidod de decloroc¡ón judiciol, por incumpl¡mienlo de los obligociones poclodos en el m¡smo,
¡ndepend¡enleñiénte de lo occ¡ón de doños y perju¡c¡os que en su coso conespondo o lo porle ofeclodo.

Así m¡smo, conv¡enen "tAl PAR'ES" que 'Et l¡{SflIUIO" podró rescind¡r porc¡ol o tololmenle esle controlo de
presentorse olguno de los sigu¡enlés cousoles:

l. Cuondo "Et ?lCrfESlONlsIA" modifique o ollere subEtorrciolrnenl€ él obi€lo del presenl€ conlrolo.
2. Por presror los servicios def¡ciontemenle. de monero ¡noporluno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el

presenle controlo.
3. Por suspender ¡niust¡f¡codomenle lo presloción del servicio o negorse o coneg¡r los defic¡encios detecfodos

por "El lN§IÍUTO"
4. Cuondo "Et llOtESlOl{lSIA" ¡ncuro en follo de veroc¡dod lolol o porciol con re¡oc¡ón o lo ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presenfe conlroto.
5. Por todos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsobilidod, impericio, inexperienc¡o, mol monejo,

deshonest¡dod. probidod, y otros, "EL PROfESlONlSfA", ofecte o lesione el ¡nterés de "Et lNST|IUTO".

ó. Por incumpl¡miento o cuolqu¡ero d€ los obligociones esloblecidos en esle instrumenlo.

oÉClm¡ OUlnr¡. - IE§?ONSABI.IDAD Clvll, lndependientemenle de lo lerm¡noc¡ón o rescisión del controto,
PnOfESIONISIA' osume lo responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y peiuicios qu
se puedon denvor por molivo del servlcro preslodo. 'El PROf ESIOI{ISIA", exme de cuolqurer responsobrlid
l §rllulo", hqc¡éndose el mismo responsoble de lo contqloción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que
en su coso eslime convenienles poro dichos efectos.

oÉctml stxt¡. . ¡fsnfuCtóu. 'Et PnOlESlOt{lSIA". conv¡ene que, en coso de ¡ncumpl¡mienlo o cuolquiero de los

clóusulos, se doró por rescindido el presenle controlo y rest¡lu¡ró o "Et II{$IIUIO' los conl¡dodes rec¡bidos por
conceplo de pogos rec¡b¡dos indeb¡doltrente con dinero octuqlizodo y con pogo de inleleses de <rcuerclo con lq
loso previsto en lo Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Chihuohuo, poro €l présente elerc¡c¡o f¡scol.

oÉcme sÉprml - ltcu¡tnlclóN. "tl, PlofEslo lsIA", es conforme que, en cuonio o los conl¡dodes recib¡dos por
concepto de pogos, en coso de incumplim¡enlo, se consl¡luyon como un créd¡to ñscol, y su recuperoción quedoró
sujelo ol procedimienlo esloblec¡do en el orllculo 64 froccón lV del Cód¡go Municipol poro el Eslodo de Chihuoht o.

DÉCIMA OCIAva. - RECO]{OC| lEl{IO CONIiACIUAL. "fas PAtIEi" convienen expresomenle que o lo firmo del
pr€senle conlrolo quedo s¡n efeclo legol cuolquier negoc¡oc¡ón, conven¡o o conlrolo que con onterioridod
hubieren celebrodo respecto ol mismo objeto. por lo que 'El, PROFESIOt{lslA" seró directomenle responsobie por lo
prestoci'ón de sus serv¡cios, frent€ o lo derechohob¡encio y los benet¡c¡orios que corespondon

oÉcml xovexr. - cE$ón DC co InAIo. - "tAs PARfEs" se obl¡gon o no ceder, trosposor o enoienor por cu
tílulo los derechos y/u obl¡gqciones que derivon del presenle conlrolo, s¡n previo oulorizoc¡ón por escrifo de lo
porle.

VIGÉS|¡IA. - CONÍIOVERSIAS. "LAS PARIES" convienen en ¡ntentor resolver de muluo ocuerdo los siluociones no
previslos en el presenle conlrofo, en elenlend¡do de que los dec¡siones odoplodos sobre el porticulor deben conslor
por escrilo y ser firmodos por los mismos. Todos los nolificociones y comunicociones que se dirijo n "LAS PA¡IEs" como
corrsecuer)u¡o del prescnle conholo, incluyendo el comb¡o de dorn¡c¡¡¡o, deberón corrlor p<r escrilo y ser

en'tregodqs en los dom¡c¡l¡os yo mencionodos en el copitulo de deckrrociones del presente controlo.

coxft^¡o firxvroüal rrE lra¡Aro ror ntlto DEIETI¡I|ADo $tt.r¡-Gtt-2q8, cfltltaDo tor ¡l riEmuro mul{,cll^L DE rEltÍotü§ Y Et 0i. ctla¡ iosEiDo
mor rt! uJÁr, ÉL ot ot luuo al3l oE DtctEfatt oat ¡oui.
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VIGÉSlml ¡tmff¡- - ¡UnSotCCló¡ V COI tEIEl{ClA En lodo lo no previsto en el presente conlrolo se reg¡ró por los
dispos¡ciones conlenidos en el Código Civ¡l del Esfodo de Ch¡huohuo, monifeslondo "tAS PAIIES" que en esle
conlrolo no exjsle n¡ngún vicio delconsenlimienlo que pudiero invol¡dorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle
¡nslrumento legol "lAl PA ES' ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cc¡ón de los lribunoles judicioles con competencio en
lo ciudod de Chihuohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunciondo por lo lqnto ol fuero que pud¡ers corresponderles en
rozón de sus domicilios ptesenles o ful¡rrcrs, o ¡rcrr cuolquier ofro couso.

tEfDo euE ¡uE Et pxEsEitrE cot{rnATo pot tas paRfEs euE EN El txfEtvtNtEf,ofrt y ENTEIADAS DE su coNrENtDo y
ÍuEtza t EGAI, ro RArfrcAN y Írm AN EN tA ctuDAD DE cHrHuaHua, cHtnuAxul., u of¡ or DE JUuo DEt 202s.
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